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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del quince de marzo de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 16092/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXX, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
El veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 01177/INFOEM/IP/2022, mediante la cual requirió:

[bookmark: _Hlk96896517]“
Requiero conocer todas las llamadas y mensajes que realiza la jefa del departamento Michel Naghelly a ex empleados para consultar como realizar su trabajo así mismo requiero todos los oficios generados y recibidos por el departamento de adquisiciones desde hace un año y requiero el contrato de las fotocopiadoras junto con el del año pasado, también quiero conocer la ficha curricular de todas las coordinadoras y saber si cumplen con lo dispuesto en el catálogo de puestos” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]
III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, el catorce de octubre de dos mil veintidós, en los términos que a continuación se citan:
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.

ATENTAMENTE

Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó la carpeta comprimida denominada ResumenRespuesta01177.zip, misma que contiene los siguientes archivos electrónicos: 

· ANEXO 1. Consistente en una carpeta que contiene dentro dos archivos denominados OFICIOS ENVIADOS_Censurado y OFICIOS RECIBIDOS.
· El archivo OFICIOS ENVIADOS_Censurado contiene 117 fojas con los oficios enviados y solicitados por EL RECURRENTE correspondientes al departamento de adquisiciones.
· El archivo OFICIOS RECIBIDOS contiene 6 oficios recibidos y solicitados por EL RECURRENTE mismos que fueron dirigidos y recibidos por el departamento de adquisiciones.
· ANEXO 3 SOLICITUD.01177.2022. el cual contiene la ficha curricular de las cinco coordinadoras adscritas a las cinco ponencias que integran el Pleno del Instituto.
· ANEXO 4 SOLICITUD.01177.2022. el cual contiene en Perfil de puesto del Coordinador de Proyectos.
· ANEXO 5 SOLICITUD.01177.2022. el cual contiene en Perfil de puesto del Coordinador de Proyectos.
· RES-02-INFOEM-EXT-COMT-33a-2022. el cual contiene el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se aprueba la versión pública de la información que se remite al RECURRENTE.
· RESPUESTA SOLICITUD.01177.2022. Oficio en formato doc. mediante el cual el Director General DE Administración y Finanzas remite la respuesta al Titular de la Unidad de Transparencia junto con los anexos descritos anteriormente.
· RespuestaSolicitud01177DGAF. Oficio en formato pdf. mediante el cual el Director General DE Administración y Finanzas remite la respuesta al Titular de la Unidad de Transparencia junto con los anexos descritos anteriormente.
· RespuestaSolicitud01177UT. Oficio en formato pdf. mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia da respuesta al RECURRENTE.
· ResumenRespuesta01177. Oficio en formato pdf. mediante el cual se hace entrega de un resumen de todos los archivos con las respuestas de los archivos señalados anteriormente.

IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el tres de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 16092/INFOEM/IP/RR/2022, en el que EL RECURRENTE señaló como: 

Acto impugnado: 

“La totalidad de la responsabilidad otorgada.” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad:

“La información otorgada no es la solicitada.” (sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión
El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha tres de noviembre de dos mil veintidós; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, relacionadas con el asunto que nos ocupa se advierte que el ocho de noviembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado; lo anterior , conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado mediante tres archivos en los cuales en lo medular se ratifica la respuesta primigenia.

Por su parte, el particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.
c) De la ampliación
El doce de enero de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el catorce de marzo de dos mil veintitrés, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el catorce de octubre de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del diecisiete de octubre al siete de noviembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de octubre; así como el cinco y seis de noviembre de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, si el Recurso de Revisión materia del presente estudio, se tuvo por interpuesto el tres de noviembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primero, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar, manejar, procesar, archivar, conservar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta pretendió cambiar la modalidad de entrega de la información solicitada por el particular.

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, maneja, procesa, archiva, conserva, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, maneja, procesa, archiva, conserva, posee y administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó “conocer todas las llamadas y mensajes que realiza la jefa del departamento Michel Naghelly a ex empleados para consultar como realizar su trabajo así mismo requiero todos los oficios generados y recibidos por el departamento de adquisiciones desde hace un año y requiero el contrato de las fotocopiadoras junto con el del año pasado, también quiero conocer la ficha curricular de todas las coordinadoras y saber si cumplen con lo dispuesto en el catálogo de puestos”.(Sic) (Énfasis añadido)
 
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO a través de los servidores públicos habilitados competentes para dar atención a la solicitud remitió como respuesta los siguientes archivos:

· ANEXO 1. Consistente en una carpeta que contiene dentro dos archivos denominados OFICIOS ENVIADOS_Censurado y OFICIOS RECIBIDOS.
· El archivo OFICIOS ENVIADOS_Censurado contiene 117 fojas con los oficios enviados y solicitados por EL RECURRENTE correspondientes al departamento de adquisiciones.
· El archivo OFICIOS RECIBIDOS contiene 6 oficios recibidos y solicitados por EL RECURRENTE mismos que fueron dirigidos y recibidos por el departamento de adquisiciones.
· ANEXO 3 SOLICITUD.01177.2022. el cual contiene la ficha curricular de las cinco coordinadoras adscritas a las cinco ponencias que integran el Pleno del Instituto.
· ANEXO 4 SOLICITUD.01177.2022. el cual contiene en Perfil de puesto del Coordinador de Proyectos.
· ANEXO 5 SOLICITUD.01177.2022. el cual contiene en Perfil de puesto del Coordinador de Proyectos.
· RES-02-INFOEM-EXT-COMT-33a-2022. el cual contiene el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se aprueba la versión pública de la información que se remite al RECURRENTE.
· RESPUESTA SOLICITUD.01177.2022. Oficio en formato doc. mediante el cual el Director General DE Administración y Finanzas remite la respuesta al Titular de la Unidad de Transparencia junto con los anexos descritos anteriormente.
· RespuestaSolicitud01177DGAF. Oficio en formato pdf. mediante el cual el Director General DE Administración y Finanzas remite la respuesta al Titular de la Unidad de Transparencia junto con los anexos descritos anteriormente.
· RespuestaSolicitud01177UT. Oficio en formato pdf. mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia da respuesta al RECURRENTE.
· ResumenRespuesta01177. Oficio en formato pdf. mediante el cual se hace entrega de un resumen de todos los archivos con las respuestas de los archivos señalados anteriormente.

Ante tal situación, el particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, inconformándose medularmente porque no se le entregó la información solicitada.

Ahora bien, es importante señalar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, el Titular de la Unidad de Transparencia en lo toral ratificó su respuesta primigenia.

Es menester señalar que EL RECURRENTE solicitó:

· todos los oficios generados y recibidos por el departamento de adquisiciones desde hace un año.
· El contrato de las fotocopiadoras junto con el del año pasado
· Quiero conocer la ficha curricular de todas las coordinadoras y saber si cumplen con lo dispuesto en el catálogo de puestos”

Al respecto, se remitieron 117 oficios signado por el Jefe de Departamento de Adquisiciones dirigidos a diverso personal del Instituto en correcta versión pública, así como 6 oficios recibidos, mismos que fueron enviados al Jefe de Departamento de Adquisiciones, cabe señalar que acompañado a ello viene anexo en Acuerdo del Comité de Transparencia que aprueba la versión pública de los oficios en cita.

Por lo anterior este Órgano Garante determina que por lo que hace a esta parte de la solicitud se tiene por colmada puesto que se remitió la información solicitada en una correcta versión pública.

Ahora bien, por lo que hace a la ficha curricular de las coordinadoras se remitió la información solicitada junto con el catálogo de puestos mismos que de igual manera colman con lo solicitado y las cuales fueron entregadas al RECURRENTE tal y como obra en el expediente electrónico del SAIMEX.
 
En otro orden de ideas, por lo que hace a “El contrato de las fotocopiadoras junto con el del año pasado” al respecto EL SUJETO OBLIGADO remitió unas liga al portal de Ipomex mismas que se inserta a continuación.

Para el ejercicio 2021 registro 018:

https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/INFOEM/art_92_xxix_b/2.web?token=03AIIukzghhwimsygbvbWkeetLa3fIRLMEqxufolXlThGeNvtfuIuLUktr8LeVqXlpFAkiXTx0Gmhxvb1y6O9mHJihr6comY6e2dk72TNzv-xbeL356_Q96lPfjou3BD-G-LYM1x4FHI82vOlkZjjMC1xeGdbFBChla_r4okkzYy6nBooywu_2X6FAgkL2LYuBZhlP7GUk4EC0oicHPUTTACErvTYocqjJzNClEo99HoiRMYpvGQvQU1KyvpSx2dJh7GaeyZC45Pv_0gUpVu6eHB3Gi2RmzDr1dvYSCsMKS3S-JyRwaLUq3Yw49HoNzmqy6tRSBChWqKXod7-P5C8Xovguo0_kb5bBDZqQ2Zg-4QfnFcZ06FYe2Xx-L5eXHPPVc6HDnJ1-q-hXINyCKdzldx1RYpIiXKEjh1aEkEym2fCI101LXfkUyNZuGo_m1pNHDNsmZObuczkux8bXb-x0Tx_9aZA_XyPi6LpovzgLFAjgd6YSGBPyjEaGnCUNWgd-A9UNYQ3eXbRM

Para el ejercicio 2022 registro 003:

https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/INFOEM/art_92_xxix_b/3.web?token=03AIIukzgJTt1xLBBXKAZwyuXgTMnrf46tWjER8sHAKkngSTQdQL4JahuqUdIf-SA03fV1niXuM9SPAr-zH6ZC4gn1QFUsLf2fuPTNOU7QDwr5cwbvAAH8hGa4Qu6Ch0udd59W2zULWm3PXx7W8WCTqlA0HfRoOdeiCzFZFfbH-_phmmuLaqy0XnKWebphGn5R-P8m_CM8YQgxnvlCsItuI0lbrRMLGBftlx-KUv2X2PP8hBGi5Y9NLXFwpZC0R7EVUHpxZiU-kK_f59wo1TePzhOvGEfkKvz4TAZZpPLKVGKRiid7gAfQXdOc5r_5toQp4EnXYzH8lhya4DfhAu-C7fdwSQZ8utQwLEKDc19eArDqMmXyCOwbU3WIEvXiHPQ_6EYTdn0nr1pOzjVsV726Lt9gYEwyeuVFy_Y4uNmUhKRTOZ-ln_A-n3BE7QLgl2jyQLgCew5lFKbC8Bt80OdQ6D_yLJiOYpZPzeULgkFo4yxo506JfnxGqwEEGG0zIUFPSffDRlQRewKz

Cabe señalar que una vez que se ingresó a dichas ligas y nos dirigimos a los registros señalados por el SUJETO OBLIGADO se encuentra la información solicitada por EL RECURRENTE tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla:
[image: ]
[image: ]

Como se muestra anteriormente se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO también cumple con esta parte de la información solicitada por EL RECURRENTE.

Por lo anterior, es necesario señalar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento, aunado al análisis de la normatividad en la materia aplicable al presente caso, se logra acreditar que el SUJETO OBLIGADO cumplió con lo regulado en la misma.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Es así que, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó a los servidores públicos habilitados que estimo pertinentes a fin de colmar la solicitud de acceso a la información

De lo anterior, se puede advierte que el titular de la Unidad de Transparencia cumplió la normatividad aplicable a la materia, puesto que turno la solicitud al servidor público habilitado y dio respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

Finalmente, no se omite mencionar que el particular en sus motivos de inconformidad refirió que:

[bookmark: _GoBack]“Requiero conocer todas las llamadas y mensajes que realiza la jefa del departamento Michel Naghelly a ex empleados para consultar como realizar su trabajo…”. (Sic)
Sin embargo, de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX no se advirtió prueba alguna que sustentara su dicho; por ello, dichas manifestaciones, en este acto, se declaran inatendibles por este Instituto, puesto que constituyen un Derecho a la Libre Expresión, debido a que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.
Así, de conformidad con el artículo 7mo Constitucional, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.

Al respecto conviene mencionar la siguiente tesis de La Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

“RESPONSABILIDAD POR EXPRESIONES QUE ATENTAN CONTRA EL HONOR DE SERVIDORES PÚBLICOS Y SIMILARES. DEMOSTRACIÓN DE SU CERTEZA EN EJERCICIO DE LOS DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.
En la tesis aislada de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA RESPONSABILIDAD POR INVASIONES AL HONOR DE FUNCIONARIOS U OTRAS PERSONAS CON RESPONSABILIDADES PÚBLICAS SÓLO PUEDE DARSE BAJO CIERTAS CONDICIONES, MÁS ESTRICTAS QUE LAS QUE SE APLICAN EN EL CASO DE EXPRESIONES O INFORMACIONES REFERIDAS A CIUDADANOS PARTICULARES." (IUS 165763); la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expuso que quien se expresa debe siempre poder bloquear una imputación de responsabilidad ulterior probando que los hechos a los que se refiere son ciertos, pero que de manera complementaria no podía ser obligado a demostrar su certeza para evitar la responsabilidad cuando se le demanda, lo cual se denominó doble juego de la exceptio veritatis. De lo anterior deriva incertidumbre en saber cuándo se debe obligar al emisor de información acreditar la veracidad de ésta y cuando no, precisamente por tratarse de un doble juego. Por ende, en ejercicio del control de convencionalidad previsto en los artículos 1o. y 133 del Pacto Federal, se debe atender a lo dispuesto en el precepto 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y a su interpretación consignada en la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión elaborada por la Relatoría Especial constituida dentro de la Organización de Estados Americanos (aprobada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en octubre de 2000). Esto, pues de acuerdo al principio séptimo de dicha declaración se tiene que la información abarca incluso aquella que se denomina "errónea", "no oportuna" o "incompleta". Por ende, al igual que los juicios de valor, se estima innecesario exigir la comprobación de hechos
concretos vertidos por el informador, porque sobre ellos pueden existir interpretaciones distintas e implicar su censura casi automática, lo que anularía prácticamente todo el debate político y el intercambio de ideas como método indudable para la búsqueda de la verdad y el fortalecimiento de sistemas democráticos. Máxime que no sería lícito invocar el derecho de la sociedad a estar informada verazmente para fundamentar un régimen de censura previa supuestamente destinado a eliminar las informaciones que serían falsas a criterio del censor. Consecuentemente, es indispensable tomar en consideración este criterio al aplicar el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 656/2012. 15 de noviembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César
Vázquez-Mellado García. Secretaria: María Antonieta Castellanos Morales.”
(Énfasis añadido)
Por otro lado, las razones o motivos de inconformidad desprenden manifestaciones subjetivas en ejercicio al derecho de libertad de expresión, lo cual no es materia del derecho al acceso a la información pública por lo cual impide que nos pronunciemos al respecto; sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial, emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encontrado en el Libro 63, Tomo I, página 1089, de febrero de 2019, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que en su texto literal nos refiere lo siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRESENTEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN. El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; de esta manera, la solicitud de acceso a la información pública que al efecto presenten los particulares, no tendrá como requisito demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los datos respectivos o su identidad; no obstante, el hecho de que sea una petición dirigida a servidores públicos, no la exime de cumplir con los requisitos constitucionales previstos en el artículo 8o. de la Ley Fundamental, por lo que deberá formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa.
Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 9 de enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado”
(Énfasis añadido)

Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen al Recurso de Revisión número 16092/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/JMMO
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Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que s inform:
Fecha de término del periodo que se informa
Tipo de procedimiento : Adudicacion directa
Materia : Sewicios

Carcter del procedimiento : Nacional
Nimero de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique : INFOEM/AD-0042021
Motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicacion directa : OFRECE LAS
MEJORES CONDICIONES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS.
45 FRACCION XI Y 80 DE LA LEY DE CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y.
MUNICIPIOS ¥ 39 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

Hipervinculo a a autorizacion o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para
efectuar el procedimiento (Enlace extemo):

hitps fpub bic@repositorio ipomex org mx 8443/0penKM/Download?uuid=501lehe7 85b6-4eea §762.
b2era430251

Descripcion de obras, bienes o Servicios : Servicio de 10 equipos para fotoBaiido
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Ejercicio : 2020
Fecha de inicio del periodo que se informa :
Fecha de término del periodo que se informa
Tipo de procedimiento : CONTRATO PEDIDO
Materia : Sewicios

Nimero de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique : INFOEMICP-02612020

Motivos y fundamentos legales aplicados para la realizacion : OFRECE LAS MEJORES
‘CONDICIONES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 45
FRACCION XI Y 80 DE LALEY DE CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
¥ 39 DE LA LEY DE TRANSPARENGIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS.

Hipervinculo a la autorizacion (Enlace externo):

hitps fpub bic@repositoro ipomex org mx8443/0penKM/Download?uuid=0620baa6. 35b0-490c. 914c-
2a314022c4n

Descripcion de obras, bienes o servicios contratados y/o adquiridos : SERVICIO DE
FOTOCOPIADO DE 10 EQUIPOS MULTIFUNCIONALES.

Nombre completo o razén social de los posibles contratantes (1) :
Ver detalles.
Nombre (s) del adjudicado : NA
Primer apellido del adjudicado : NA
‘Segundo apellido del adjudicado : NA
Razén social del adjudicado : COMERCIALIZADORAMETSTLL S. DERL DEC.
RFC de la person a fisica 0 moral adjudicada : CME1111048H2
Unidad administrativa solicitante : DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES.
Unidad administrativa responsable de la ejecucion : DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES
Nimero que identifique al contrato : INFOEMICP-026/2020
Fecha del contrato : 04/12:2020
Monto del contrato sin impuestos incluidos : 499992.00
Monto del contrato con impuestos incluidos : 579990.72
Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso :
Monto mdximo con impuestos incluidos, en su caso
Tipo de moneda : NACIONAL
Tipo de cambio de referencia, en su caso : NA
Forma de pago (efectivo, cheque o transferencia ) : TRANSFERENCIA
‘Objeto del contrato : SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE 10 EQUIPOS MULTIFUNCIONALES.
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